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Creo, con total sinceridad, que vale la pena adentrarse en este

libro en particular, no sólo porque es una valorable herramientaju

ridica, sino, además, porque transmite, a lo largo de su lectura, la

imaginación y la memoria de unjurista que no ha temido a lo nuevo

y lo ha profundizado con dedicación, inteligencia y pasión.

ESTELA MILAGROS FERREIRÓS

Buenos Aires, octubre de 2011
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